
Miércoles 19 de Febrero Añ© de 1890 

B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A.DVKRTKNCIA OFICIAL 

tu leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
IAI BOLtTiKK* OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 
^píeti'vo, por cuyo conducto se pasarán i los Editores de los 
,.,,c¡on»doi periódicos. 

{Real orden de 6 de Atril de 1 9 3 9 . ) 

¿& 1 ' H l t l O M l»K S | M H l H < 101 ^ 

En esta capital, llevado i domicilio, a'so peseUs mensuales anticipadas: 

fuera de ella « ' so al raes; • al trimestre; is semestre y is ' so por un «fio. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLKÍÍN, plaza 

de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 

Administración, con Inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

A D V S R T K F C I A RDITCaU -

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qas sssrn 
k instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional qa<¡ 
dimane de las mismas; pero ¡as de Interés particular parar*» 
5 0 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

» « aaallea todo* loa d í a * excepto les d o m i n g o * . 

¿& 1 ' H l t l O M l»K S | M H l H < 101 ^ 

En esta capital, llevado i domicilio, a'so peseUs mensuales anticipadas: 

fuera de ella « ' so al raes; • al trimestre; is semestre y is ' so por un «fio. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLKÍÍN, plaza 

de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 

Administración, con Inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 
• V i n n o r o «ue t to Í O «ent into* de peseta . 

PARTE 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MIN ISTROS 

SS. MM. el R E Y y ia REINA Regente (Q. D, ( K ) y Augusta Real Familia continúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

G O B I E R N O C I V I L 
SECCIÓN DE FOMENTO NEGOCIADO DE COMERCIO 

ESTADO del precio medio que han tenido en dicha provincia lo» artículos de consumo que á continuación se expresan, en el mes de Enero último 

O r a 11 O w 4L n« » i J 

HECTOLITROS KILOGRAMOS LITROS KILOGRAMOS .KILOGRAMOS 

Pueblos cabezas de part ido 
Trigo Cebada Centeno Maiz Garbanzos Arroz | Aceite Vino Aguardiente Carnero Vaca Tocino De trigo >e cebada — — — — — — — — — — 

Pías. Céts. Ptas. Céts. Pías. Ceta. Pías. Cela. Pías Céls. Pías. Céts Ptas. Céts. Pías. Céts. Pías. Céls. Pías. Céts. Ptas. Céts. Ptas. Céls. Pías. Céls. PUs. Céls. 

20 75 13 50 11 50 1 0 60 1 20 0 40 0 75 1 20 1 20 1 75 0 05 0 05 

13 11 75 » » 0 80 0 60 1 15 0 48 1 20 1 44 1 44 1 82 0 05 0 04 

17 12 50 14 » . 0 75 0 60 1 22 0 30 0 90 1 10 1 10 2 0 05 0 05 

18 02 11 71 > a 0 43 0 54 0 50 0 19 l 131 1 31 1 63 0 04 0 04 

18 47 11 71 s » 0 67 0 47 1 03 0 18 0 38 1 13 1 22 1 36 0 04 0 04 

M a d r»«l ( l ) . . . • » > » 1 28 0 75 1 10 0 85 2 l 80 1 85 1 75 a • 

^«'carnero 18 50 13 • s 0 65 0 48 1 08 0 30 0 60 a 1 20 1 40 0 05 0 04 

21 16 50 17 • 0 60 0 60 1 0 17 1 1 20 1 20 1 25 0 05 0 03 

l a g u n a . . . . 16 10 50 11 s 0 50 0 50 0 80 0 22 i) 12 1 30 » 1 75 0 03 0 03 

147 74 101 17 53 50 1 6 68 5 14 9 08 3 09 8 75 10 47 1U 52 14 71 0 36 0 32 

a 
13 47 12 65 13 38 > ü 74 0 67 1 Ul 0 34 0 97 1 1 81 1 32 1 64 0 05 0 04 

Trigo 

Cebada. 

Precio máximo 

ídem mínimo., 

ídem máximo, 

ídem mínimo-. 

HECTOLITRO 

Péselas Céntimos 

21 

16 

16 5o 

10 50 

L O C A L I D A D 

San Martin de Valdeiglesias. 

Torrelaguna. 

San Martin de Valdeiglesias. 

Torrelaguna. 

«presado mes no se han verificado transacciones respecto á Irisro 1 P»i*' 

U l t l * "> de Febrero de 1 8 9 0 . - V . « B . » = E l Gobernador, A . A g u i l e r a . - E l Secretario del Gobierne c i v i l , Ar turo de Madrid y Davi la . 



Miércoles 19 de Febrero de 1 8 0 0 

Con el fin do evitar el procedimiento 

ejecutivo para hacer efectivos los descu

biertos que tienen algunos Ayuntamientos 

por débitos á la suscripción del B O L E T Í N 
OFICIAL ,me considero en el deber de ma

nifestar á los Sres. Alcaldes la necesidad 

Ine ludib le é inexcusable de verif icar el 

ingreso en el término más breve . 

Para que los Municipios puedan apre

c iar el importe del descubierto por dicho 

concepto, se publica á continuación el es-

lado , con expresión de las cantidades que 

cada Ayuntamiento adeuda por débitos á 

la suscripción del referido periódico. 

Madrid 1 i de Febrero de 1 8 9 0 . = E l 
Gobernador, A lber to Agui lera . 

Jielación de los pueblos de esta provincia 
que tienen débitos por suscripción al 
BOLETÍN OFICIAL y cantidades á que as

cienden dichos débitos hasta fin de Di" 
ciembre de 1889. 

Peseta* 

Alcobendas 

A l g e t e 5 4 

Anchue lo * 54 
Arroyomol iuos 54 
Bel monte de Tajo 54 

Berrueco 54 

Brúñete '% 

Canencia ° 3 

Canil lejas 7 2 

Colmenar del A r r o y o 54 

Coslada 54 

Daganzo 54 

Escorial de Abajo 54 

E l Ve l l ón 54 

Fresnedi l las 54 

Fresno de Torote 54 

Gal apagar 333 

Garganta 99 

L a Cabrera 54 
- ü -243 
Madarcos $4 

Navacerrada 54 

Navhlafuente 54 

Navarredonda 5 4 

Orusco 54 

Oteruelo 54 

Patones 63 

Pedrezuela 54 

Pelayos 54 

Pozuelo del Rey 54 

Pradeña del Rincón 54 

Puebla de la Mujer Muerta 72 

Quijoroa 54 

Reduei ía 72 

R i vas de Jarama 54 

Robledo de Chávela 54 

San Fernando 54 

Sieteiglesia* 306 

Somosierra 54 

Ta lamanca 54 

Ti tu lc ia 63 

Turrejón de la Calzada 54 

Torremocha de Uceda 252 

Y a l lemauco 54 

Valdeolraoa 333 

Valdepiélagos 198 

Ya lde to r res 54 

Val lecas 54 

V e l i l l a de San Antonio 34 

Venturada 54 

Vi l lamanr ique de Tajo 177 
Vi l la inaut i l la 54 

V i l l a r de! O.mo 54 

V i l l ave rde 54 

Vi l lav ie ja 54 

TOTAL 4.632 

Madrid 14 de Febrero de 1890.=E1 

Administrador, Saturnino de Cuenca. 

\mm\m DE HACIENDA 
D B L A PROVINCIA DE MAORID 

Los Ayuntamientos que á continua

ción se expresan, bau satisfecho los s i 

guientes débitos á la Hacienda por el 20 

por 100 de la renta de Propios. 

Alpedrete, 23 pesetas 22 céntimos, del 

ejercicio de 1887-88. 

Braojos, 202 pesetas 60 céntimos, del 

ejercicio 1887-88 y 89'37 del de 1888-89: 

total, 297 pesetas 99 céntimos. 

La Cabrera do Bui lrago, 38 pesetas 94 

céntimos del ejercicio de 1888-89. 

Madrid 12 de Febrero de i 8 9 0 . = E l 

Delegado de Hacienda, Modesto Fernán

dez y González. 

Descubiertos hasta 1884-85 

En el BOLETÍN OFICIAL , correspondien

te al día 6 del corriente, núm. 32, se pu

blicó la relación de los Ayuntamientos 

que deberán satisfacer durante el mes ac

tual y primera decena de Marzo próximo, 

las dos décimas partes de los descubiertos 

hasta fin de 1884-85, que corresponden á 

las anualidades vencidas en los anos eco

nómicos de 1887-88 y 1888-89. 

Algunas Corporaciones municipales 

comprendidas en la referida relación t ie

nen cancelados ya sus débitos con la Ha 

cienda hasta 1884-85, como lo sucede á 

los Ayuntamientos de Griñón, La Hiruela, 

La A c e v e d a y Moralzarzal ; y uno de ellos, 

como el de Patones, ha satisfecho en 13 

del actual, á cuenta de las dos anualida 

camente 290 pesetas 72 céntimos. 

Como en 10 de Marzo se procederá eje 

cutivamente á hacer efectivas las dos dé 

cimas partes, se invita nuevamente á los 

Ayuntami-ntos deudores para que, fiján

dose en los descubiertos publicados en el 

B O L E T Í N OFICIAL del día 6 del actual, pro

curen solventar los débitos de las dos dé 

cimas partes, cumpliendo las leyes de 1.° 

de Agosto de 1887 y 14 de Mayo de 1889, 

que tantos beneficios otorgaron á las Cor

poraciones municipales. 

Madrid 14 de Febrero de 1890.=E1 
Delegado de Hacienda, Modesto Fernáu-
dez y González. 

Veinte por ÍOO de Propios. 

Los A\untamientos que á continua
ción se expresan, han satisfecho á la Ha
cienda por el 20 por 100 de la renta de 
Propios, las siguientes cantidades: 

Ayuntamiento de V i l l a r del Olmo, 60 
pesetas por el ejercicio de 1888-89. 

ídem de Reduena, 95 pesetas 80 cén
timos por el ejercicio de 1887-88. 

ídem de Boalo, 100 pesetas por el 
ejercicio de 1887-88. 

Madrid 14 de Febrero de 1890.=E1 
Delegado oe Hacienda, Modesto Fernán
dez y González 

Redención del servicio militar 
La Dirección general del Tesoro, con 

esta fecha, me dice lo siguiente: 

«Publicada en la Gaceta de hov la Real 

orden fecha de ayer, en que, á consecuen

cia de acuerdo de los Cuerpos Colegisla

dores, se prorroga basta el día 31 de Mar

zo próximo inclusive el plazo que espira

ba el 15 del actual, para la redención de 

los reclutas á metálico, lo pongo en cono

cimiento de V . E., á los efectos correspon

dientes, recomendándole que se procuren 

las mayores facilidades para el ingreso 

de las cuotas de los soldados del actual 

reemplazo, que intenten redimir su' suer

te en dicha forma, i» 

Lo que se publica en el B O L E T Í N 

OFICIAL. 

Madrid 13 de Febrero de 1890.=E1 

Delegado de Hacienda, Modesto Fe rnán 

dez y González. 

Inspección de Hacienda 

Esta Delegación se considera en el 

deber de recordar á las Corporaciones y 

contribuyeutes del distrito de Alcalá de 

Henares que el Inspector de Hacienda, 

adscrito á ese partido y al de Torre lagu-

ua, es D. Fél ix Rodr igo Dufourg, con mo

tivo de haberse presentado, usurpando 

funciones públicas, en la v i l la de Meco, 

un supuesto Inspector del T i m b r e , y 

hallarse éste detenido á las resullas do 

causa criminal que instruye la Autoridad 

judic ia l . 

Las Corporaciones y los contr ibuyen

tes deberán exig ir á los Iuspectores de 

Hacienda, cuyos nombres y distritos se 

publican periódicamente en el BOLETÍN 
OFICIAL , sus respectivos titulos y las cer

tificaciones que les acreditan el carácter 

oficial de que se hallan investidos, sin 

perjuicio de los documentos de perso 

nal idad. 

Madrid 13 de Febrero de 1890.=E1 

Delegado do Hacienda, Modesto Feruán 

Tv>terias 

La Dirección general del Tesoro pú
blico, con esta fecha, rae comunica la si
guiente orden circular: 

ttCon objeto de que tenga el más exac
to cumplimiento lo dispuesto por el Rea l 
decreto de 28 de Nov iembre de 1851 ó 
instrucción de la misma fecha y los ar
tículos 94 y 95 -le la ley de 31 de Diciem
bre de 1881, y á fin también de ev i tar la 
defraudación que en la venta del t imbre 
pudiera causarse no estampando en los ti
tulos de los Administradores de Loterías 
el timbre que les corresponda, esta D i 
rección general ha acordado hacer á V . E. 
las siguientes prevenciones: 

1.* En lo sucesivo, y al mismo t iem
po que se remita á este Centro direct ivo 
copia de la escritura de fianza y del expe
diente de aprobación de los Administra
dores de Loterías que se nombren en pro
piedad para estos cargos, se manifestará 
si en los mencionados títulos se ha cum
plido lo preceptuado en los artículos 94 y 
95 de la ley citada de 31 de Diciembre 
de 1881, y l lenado los requisitos que 
marca la instrucción de 28 de Nov iembro 
de 1851. Estos requisitos y formalidades 
se cumplirán por quien corresponda en 
observancia do lo prevenido en el articulo 
176 de la instrucción de Loterías, aproba
da por Real orden de 3 de Diciembre 
de 1882. 

2." Para regular la cuantía del t imbre 
que ha de estamparse en los títulos de 

los Administradores do Loterías, s e ^ 

rá por base el 50 por 100 de la* C a n ? J v 

total que haya percibido la A d m i ^ * 1 

ción que se le designe, cuando no sea'** 

nueva creación, durante el último ** 

económico por el tanto por ciento de 

misión de venta de billetes de los s o r ¿ 

ordinarios y extraordinarios, cuyos ditÜ 

los facilitará á V . S. el Administra 

principal del ramo de esa provincia *J 
cando al total del citado 50 por ÍOOU 

cala que marca el art. 94 de la repetid, 

l ey de 31 de Diciembre de 1881, toda 

que el 5S0 por 100 restante se concepta 

por la legislación v igente como cantiJn 

destinada á los gastos de Ad ministrad^ 

que no se reputa como remuneración aj 

emolumentos de carácter personal. 

3 . ' Cuando los Administradores j 

quicnos deba apl icárse lo dispuesto eo»j 

caso anterior pertenezcan á Administra, 

ciones de nueva creación, se tomará pj. 

base la que haya servido para fijar laj. 

los Administradores de análogas o apro-

ximadas condicioues de la misma locaju 

dad ó de la de alguna otra de esa proria. 

cia, y en el caso de que en ninguna deej. 

tas dos existan Administraciones simili. 

res, se consultará á este Centro directÍL 
para acordar lo que proceda. Igual con* 

sulla deberá V . S. hacer en todas las da

das que le ocurran sobre t i particular. 

4.* A los Administradores que se nom

bren con carácter de provisionales no w 

les expedirá titulo hasta que en visladt 

la relación remitida por el Ministeriodt 

la Guerra sean nombrados en propied»! 

para los mismos cargos y procediendo, 

cuando l legue este caso, á cumplir loqut 

se dispone en las anteriores preveucionn 

5.* No existiendo en la provincial 

Madrid Administrador principal de Lole* 

rías que pueda dar los datos á que aere* 

fiere la prevención 2.*, se comunicaráoi 
ia ucivjjuvtoii ai> ri>n;i'-iilii <lc la mlsCl 

por esta DirecciÓD general , para quepan 

da cumplir lo que se previene. 

6.* La Sección de Loterías de «li 
Centro direct ivo no facilitará billete» i 
los Administradores del ramo nombrad** 
en propiedad, ínterin los Delegados dt 
Hacienda no hayan dado conocimiento ¿> 
que han prestado y está aprobada la Un
za señala la, de cuya escritura remitid8 

copia; y al mismo tiempo, que han auto
rizado la toma de posesióu en su tíUu* 
t imbrado con el sello que corresponda. 

7 . ' ínterin no se reciba la copia d«l» 

escritura de fianza, tampoco se facili1*' 

rán billetes á los Administradores non» 

brados con carácter provisional; y " * 

cumpl ido aquél requisito, si éstos fa**19 

confirmados en sus cargos, cesará la 

trega ó remesa de bil letes, á los 1$ d l " 

de comunicada la ordeu de confinan 6 1 

si los expresados Delegados de Haciea 

no diesen cuenta de que les han P r e s e 

tado los respectivos títulos con el l » 0 1 

correspondiente y que lian autorizado 

posesión def init iva; y 

8 . ' Los Interventores de Hacie*»^ 

por su carácter de fiscales, coopera 

por su parte al cumpl imiento de la «P f ^ 

venciones anteriores, en lo que r e *P* j 

á la provincia, á fin .le evitar p*r j u l 

al Tesoro públ ico . » . f l . 

L o que se publica en el BOLBT»* 

C IAL de la provincia. .Jñ 

Madrid 13 de Febrero de l 8 9 . ^ t f 

Delegado de Hacienda, Modesto Ferua* 

y González. 

file:///mm/m
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- y e l i l l » <Io S a n Anton io 

gl apéndice al ami l laramiento de esta 

ills, base del repartimiento de la contri

bución territorial eu el año de 1890 á 91 , 

ueda terminado y expuesto al público eu 

1» Secretaria de este Ayuntamiento , por 

termino de 15 días, para oír reclamaciones. 

También quedan expuestas al público 

é ü la misma forma y dicbo plazo, las 

cuentas municipales correspondientes á 

loi ejercicios de 1888 á 89 y 89 á 90; pue

den ser examinadas y hacerse rec lama

ciones en dicho plazo. 

Asimismo, en igual forma y plazo, 

queda expuesto al público el presupuesto 

adicional que previene el art. 141 de la 

ley Municipal v i gente para que pueda ser 

examinado y hacerse también rec lama

ciones. 

Quedan también expuestas al público 

las lisias que previene el srt . 20 de la l ey 

Municipal, las electorales para Concejales 

y Diputados provincia! es, y por úl t imo, las 

de electores para la elección de Compro

misarios. 

Los plazos empezarán á correr desde 

el du en que aparezca el presente anun

cio en el BOI.KTÍN OF IC IAL , y pasados los 

cuales no se admitirá reclamación alguua. 

Velilla de San Antonio 13 de Febrero 

de !890.=E1 A c a l d e , Crisanto Sevi l lano. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

C E N T R O 

En virtud de providoncia dictada o n 

fecba 1.° del actual por el Sr. Juez de 

primera instancia del distrito del Cen

tro de esta capital, en el expediente sobre 

declaración de herederos abintestato de 

Dona Ramona Herrera y Martínez, en que 

son parte D. Pedro Povcda y Herrera, Don 

Ángel, Dolía Vicenta y D. Ceci l io Ortega 

y Herrera, y ü . Marcel ino, Doña Hipól ita 

Alarcón y Herrera y D. Dionisio Poveda 

T Herrera, parientes en cuarto grado que 

solicitan la herencia, no conociéndose as-

eeadientes ni descendientes de aquella, se 

U»ma por segunda vez, y por medio del 

Presente, que se insertará en el Diario y 

BOLETÍN OFICIAL de esta Corte, en el Bole-

'fo de la provincia de Cuenca, y se fijarán 

* ° loa sitios de costumbre de este Juzgado 

i d d pueblo do Alarcón, á los que se 

*r*ao con derecho á la herencia intestada 
D E U referida Doña Ramona Herrera, para 

íne comparezcan á usar de é l , dentro del 
t * r « i u o d e 2 0 días, si les conviniese; aper 

libidos que si no lo verif ican, les parará 

Perjuicio que haya lugar eu derecho. 

^ M a d r i d 12 de Febrero de 1 8 9 0 . = 

• B . ° B s p 0 ü C e ¿ e L e ó n , = E i actuario, 

° ° m « n g o Vázquez y Mou. 20 

SUR 

Mariano Fonseca, Juez de instruc-
Q del distrito del Sur en esta Corte. 

p l a i ° r * a p r e s e n t e ace i ta , l l ama y em-
Er* 4 Manuel González y Fernández, 

0 de j u a Q y j e María, de 28 anos de 
*d solio 

l8uo °» y c u y ° actual paradero se 
eo A L JJ ' P A R A 1 u e e n término de diez días, 
* ^ r t a ° * ( * e s ' * ° * a inserción de esta requi-

* Q el BOLETÍN OFICIAL y Gaceta de 

Madrid, se presente en este Juzgado, s i 
tuado en la cal le del General Castaños, 
numero 1, á Pn de que se practique cierta 
di l igencia acordada en sumario que con 
tra el mismo se instruye sobre lesiones; 
apercibiéndole de que si no comparece 
será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar. 

A l propio t iempo ruego á todas las 
Autoridades de la Nación, asi c iv i l es c o 
mo mil itares é indiv iduos de policía jud i 
cial , que procedan á la captura y conduc
ción á este Juzgado del indicado indi 
v iduo. 

Dado en Madrid á 8 de Febrero de 
l 890 .=Mar i auo Fonseca .=E1 Secretario, 
Manuel Kreis ler . 

OESTE 

D. Laureutiuo Ocampo y Castri l lo, 
Juez de instrucoión del distrito del Oeste 
de esta capital . 

Por la presente se cita y l lama á Pon-

ciano V ivanco y Zorr i l la , del comercio, y 

que habitó cal le de Postas, 1, tienda, 

cuyas demás circunstancias, actual d o 

mici l io y paradero se iguorau, para que 

dentro del término de diez días, á contar 

desde la inserción de la presente, compa

rezca en este Juzgado ó en la prisión ce

lular á responder á los cargos que le re -

suitau en el sumario que contra el mi*mo 

se sigue por quiebra fraudulenta; aperci

bido que de no verif icarlo, será declarado 

rebelde y le parará el perjuicio que baya 

lugar. 

As imismo ruego y encargo á todas 

las Autoridades, asi c iv i les como mi l i ta

res, procedan á su busca y captura, y 

caso de ser habido, lo conduzcan a l a pri

sión celular, en calidad de preso, á m i 

disposición. 

Dado en Madrid á 12 de Febrero de 

1890 .= Laurent ino Ocarapo .= E l Secreta

r io , Eugenio Sarmiento. 

Inspección do la Caja general 
de Ultramar 

Negociado de Conversión 

Habiéndose recibido en este Centro los 

ajustes rectificados y definitivos de los in 

dividuos que se expresan á continua

ción, se les hace presente que según lo 

dispuesto en la regla o." de las instruc

ciones publicadas en la Gaceta de 24 de 

Agosto de 1882, deben solicitar de esta 

Inspección la conversión en títulos de la 

Deuda del crédito que les resultó á su baja 

en el Ejército de Cuba. La instancia, ex

tendida en papel del sello 12 . ' , deberá 

ser remitida al Inspector por conducto de 

la Autoridad civ i l ó mil i tar respectiva, en 

unión del abonaré or ig inal y copia de la 

licencia absoluta del individuo á que 3e 

refiera, autoriza la esta última por un Co 

misario de Guerra ó por el A lca lde de la 

localidad. 

Brigada sanitaria 

Soldado Remig i o Antón Suárez, natu

ral de Selva Mayor, provincia de Oviedo. 

ídem Eladio Albata Mota, natural de 

Vi l la del Campo, provincia de Ciceres. 

ídem Pedro Alonso Rodr íguez , natu

ral de B#me lo, provincia de Ov iedo . 

Cabo segundo Isidoro A lvarez Peláez, 

natural de Posadas, provincia de Ov i edo . 

ídem Eduardo Age lón Castaedo, uatu-

ral do Rombibre, provincia de León. 

Soldado Vicente A v i l a Balaguer, na

tural de Castellóu de la Plana, provincia 

de Valenc ia . 

Soldado Evaristo Avec i l l a Roncho, na
tural de Val lado l id . 

ídem Isidoro Baneza Sánchez, natural 
de Peñalver , provincia de Guadalajara. 

ídem Gregorio Vázquez Martin, natu
ral de San Agust ín , provincia de Orense. 

ídem Vicente Va le ro Ibáñez, natural 
de Valenc ia . 

í dem Francisco Veloso Seguerin, na
tural de San Miguel del Puerto, provincia 
de Barcelona. 

ídem Salvador V i l e ro Torres, natural 
de San Hi lar io , provincia de Gerona. 

ídem Manuel Blanco Pascual, natural 
de Moral de Y a g ü e , \ rov incia de Zamora. 

ídem Bonifacio Blanco Va lgueras , na* 
tural de Quelo, provincia de León. 

ídem Manuel Vi lares Rea l , natural de 
Suaña, provincia de Log roño . 

ídem Pedro Ve la Gal lego, natural de 
Val lado l id . 

Cabo primero José V iñue la Núñez, na
tural de Humanes, provincia de Guada
lajara. 

ídem Mariano Bueno Marcos, natural 
de Almansa, provincia de Zaragoza. 

ídem Segundo Anse lmo Blanco M a r 
tin, natural de Casas del Pa lomar, provin
cia de Cáceres. 

ídem José Becerra Tra jano, natural 
de Higuera, provincia de Jaén. 

Soldado Juan Calzado Sánchez, natu
ral de Boada, provincia de Salamanca. 

Cabo primero Ramóu Catalán Nogue 
ras, natural de Vi l lamarchante , provin
cia de Valencia. 

ídem Pedro Clara Vi l laseca, natural 
de Roda, provincia de Barcelona. 

Soldado Dionisio Cano Díaz, natural 
de Va l lado l id . 

ídem Francisco Campi l lo López, na
tural de Crev i l l ente , provincia de A l i 
cante. 

ídem Mauricio Castro A l f ogen , natu
ral de Tordomarbán, provincia de Za 
mora. 

ídem Emeterio Cortina Bonifacio. 

ídem Isidoro Cuerdo García, natural 
do Aleara/., provincia de Albacete. 

ídem José Cuña Moagade, natural de 
Beade, provincia de Orense. 

Cabo primero Eduardo Cruz Ambas , 
natural de Madrid. 

Soldado Juan Cruz Verdejo , natural 
de Valencia de Alcáutara, provincia de 
Cáceres. 

ídem Cipriano Conde Pérez, natural 
de Fuentes de Años , provincia de Av i l a . 

ídem Juan de Dios Montorduy, natu
ral deUl ldccona, provincia de Tarragona. 

Ídem Jusé Deveca Rodríguez, natural 
de Santiago, prov inc ia de la Coruña. 

ídem Mauuel Díaz Á lamo , natural de 
Ambros , provincia de Lugo . 

Cabo segundo Norberto Echeguren 
Olorte, natural de Lezama, provincia de 
Vitor ia . 

Sargento segundo Telesforo Jaula Gó
mez, natural de Vi l lanto , proviucia de 
Cuenca. 

ídem Fernando Fernández Molina, 
natural de Menj ivar, provincia de Gra
nada. 

ídem Hig in io Hernández Temano, na
tural de A lc i ra , provincia de Valenc ia . 

Cabo segundo Mariano Feruández A l 
varez, natural de Vattegctjo, provincia 
de Oviedo. 

Sargento segundo Simón García Gata, 
natural de Sotos A lbos , provincia de Se-
govia. 

Soldado José González Pérez, natural 
de Fragores, provincia de Orense. 

Soldado Sátiro Granada Pérez, natural 
de V i go , provincia de Pontevedra. 

Sargento segundo Francisco García 
Sáez, natural de Bercio, provincia de Lo
groño. 

ídem Ánge l Gómez Sánchez, na'ural 
de Fulgueira de Trava , proviucia de la 
Coruña. 

ídem Enrique* Henois F lo renc io , na

tural de Cel ieguas, provincia de Murcia. 

Soldado Jerónimo González Roch, na

tural de Figueras, provincia de Gerona. 

Cabo primero Ramón Labandero Le t 

ra, natural de Amonc io , provincia de 

Oviedo. 

ídem José Lascalvo Díaz, natural de 
V i l lacarr i l l o , provincia de Jaén. 

ídem Cristóbal León Rodríguez, natu
ral de Ml laga . 

ídem Ventura López Prudencio , natu
ral de Fresno de la Fuente, provincia de 
Segovia. 

Cabo segundo Leopoldo López Tuno , 
natural de Barcelona. 

ídem primero José López Blanco, na
tural de la Abeja, provincia de Zamora. 

Soldado Mariano Lopercosa Juanero, 
natural de Leja, provincia de Granada. 

ídem S a t u r n i n o Lenevao López, na
tural de Bergoso, provincia de Lugo . 

ídem Buenaventura Lugo Espino, na
tural de Tudev i l l a , provincia de Logroño . 

ídem Tomás Lucha López, uatural de 
Sautiago de la Espada, provincia de Jaén. 

ídem Jaime L lagó González, natural 
de Perel ló, provincia do Tarragona. 

ídem Modesto A luno Blanco, natural 
de Seigaro, provincia de Oviedo. 

Ídem Juan Muñoz Leouás, natural 
de V i l lanueva , provincia do Córdoba. 

Cabo primero Fé l ix Martínez Obaselo, 
natural de [br i l lo , provincia de Burgos. 

Soldado Ramón Martínez Méndez, na
tural de Tolerias, provincia de Oviedo. 

Cabo segundo Sandalio Mano Saldo, 
natural de Pradaluengo, provincia de 
Burgos. 

ídem primero Fernando Mealcérez 
Ceisarat, natural de Balones, provincia 
de Al icante , 

Soldado Casimiro Mellau Pere l l osa r 

uatural de Prat de Llobregat, prov inc ia 
de Barcelona. 

í d em Antouio Monosa Piñao, uatural 
de Mál&ga. 

Cabo primero Antonio Necireso Purta, 
natural de Lér ida. 

Soldado Camilo Neuellas Neuellas, na
tural de San Esteban, provincia de L u g o . 

ídem V i r g in i o Ortiz I turralde, natural 
de Santander. 

Sargento segundo Francisco Osorio 
Barba, natural de Barrios, provincia de 
Patencia. 

Soldado Luciano Ortiz Señabas, natu
ral da Peñafiel. provincia de Va l lado l id . 

ídem Carmelo Orluño García, natural 
de Orihuela, provincia de Al icante . 

Cabo segundo Florencio Pazo Caballe
ro, natural de Ataquines, provincia de 
Val lado l id . 

ídem primero Juan Prada Arac i l , na
tural de San Roque, provincia de Cádiz. 

Sargento segundo Ramón Paredes Ta -
heroes, natural de Ribarroya, provincia 
de Va leuc ia . 

í dem primero Francisco Pichel R a 
mo?, natural de Cuarcas, provincia de 
Pontevedra. 

Soldado Secundino Padrós Vergara . 
natural de Orense. 

Cabo seguudo Fraucisco Pages Sal
gáis, natural de Barcelona. 
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Soldado Adol fo Palero Escarailla, na

tural de Macead, provincia de San Sebas

tián. 

ídem Juan Rubio Mol inero, natural de 

Cañete, provincia de Granada. 

Cabo segundo Antonio Rodríguez Me -

néndez, natural de Vi l la fuerles, provincia 

de Oviedo. 

Soldado Francisco Real Crespo, natu

ral de Fernán Nuñez, provincia de Cór

doba. 

M e m Toribio Reg idor Díaz, natural de 

Olmos de Poñaflel, provincia de Valla-

do l id . 

Cabo segundo Isidro Rodríguez Sual-

dia, uatural de Segov ia . 

Soldado Manuel Ramírez Moutoro, na

tural de Santo T i rso , provincia de Jaén. 

ídem José Soto Leal , natural de Gra

nada. 

Cabo primero Francisco Soler Nava

rro, uatural de Murcia. 

ídem José Suárez Vázquez, natural de 

Belauzos, provincia de la Coruña. 

Soldado Crispulo Soria Laguna, natu

ral de Piedrabueua, provincia do Ciudad 

Real. 

ídem Joaquín Suárez Sánchez, natural 

de Parados, provincia de Sev i l la . 

Sargento segundo Juan Subils Quinta

na, natural de Gracia, provincia de Bar 

celona. 

Cabo segando Matías Sanz Burgaleta, 

natural de Tudela , provincia l e Navarra . 

Sargento segundo José Serrano Uceda, 

na'ural de Sagunto, provincia de V a 

lencia. 

ídem Macario Serrano Agerado , natu

ral do Nava lmora l , provincia de Cáceres. 

Soldado José Sánchez Pérez, natural 

de Sevi l la . 

ídem Ánge l Taboada Lameda, natural 

de Va l , provincia de Pontevedra. 

Cabo primero Ul piano Torres Prieto, 

natural de Pobos, provincia de Segovia. 

ídem Marcelino Torres Banaiuán, na

tural de l l v ia , proviucia de Huesca. 

Brigada de transportes á lomo 

Soldado Celedonio García Pérez, natu

ral de Ontanilla, provincia de Cuenca. 

Sargento primero Pedro Alonso Haro. 

Cabo segundo Lorenzo Agustín Gutie

rre/., natural de Guinalcón, provincia de 

Av i l a . 

So lda io Manuel García Fernáudez, 

natural de Silantre, provincia de Sala

manca. 

ídem José Castañar Reus, natural de 

Palma, provincia de las Baleares. 

ídem Pablo Fermoso Castaño, natural 

de Carmona, provincia de Cá l iz . 

ídem Juan Fernández Martin, natural 

de Ceuta, provincia de Cádiz. 

ídem Juan Escrich Centellas, natural 

de Ayafula, provincia de Valencia . 

ídem Sabiuo Díaz Lueño, natural de 

Santiago de Campos, provincia de Cá-

oeres. 

ídem Ramón Díaz Melero, natural de 

Panes, provincia de Oviedo. 

ídem Juan Díaz Salguira. 

ídem Lorenzo Clumas Á lamo , natural 

de Haro, previ noia de Logroño . 

ídem Luis Cebrián Torres. 

ídem Manuel Campos González, natu

ral de Vigo deSauta María, provincia de 

la Coruña. 

ídem Diego Carrasco, natural de Mon-

temolin, provincia de Badajoz. 

ídem José Broreño Aruuo, uatural de 

Terte , provincia de Tarragona. 

ídem José Bustos A lu l l o . 

Soldado Miguel Bellrán Centells, na

tural d e T i r i g , provincia de Castellón. 

Sargento segundo Estaquio Vaca, na

tural de Mouacellos, provincia de Zamora. 

Soldado Mauuel Ar ias Rodríguez, na

tural de Gúltora, provincia de Oviedo, 

ídem Manuel Argue l l es Graudo. 

ídem Manuel Augu lo Parra. 

ídem José Fernández García, natural 

ae Caloorce, provincia de Lugo . 

ídem Baldomcro Rodríguez López, na

tural de Lagarde, provincia de Oviedo. 

ídem Ánge l Quiles Menéndez. 

ídem Francisco Quirol Juan, natural 

de Culldosa, provincia de Zaragoza, j 

ídem S a t u r n i n o Prado Pérez, natural 

de Toledo. 

ídem Manuel Prieto A lonso . 

ídem Francisco Planas Matarredona. 

ídem A n t o n i o Pino Zaporta, natural 

de Zaragoza. 

Llera Manuel Rodríguez y Rodríguez. 

ídem Juan Rodríguez Redondo, natu

ral de Vara, provincia de Granada. 

í d em José Román Román, natural de 

Cafrides, provincia de Al icante. 

ídem Juan Pérez Fer re r . 

ídem José Páez Saravia, uatuial de 

Santiago, proviucia de Cáceres. 

ídem Antonio Fernández Genier, na

tural de Alhaurin de la Torre , provincia 

de Málaga. 

ídem Francisco Selma R io* , natural 

de Casenat, provincia de nuesca. 

Brigada sanitaria 

Cabo segundo Mauricio Cereceda A r 

ces, natural de Haro, provincia de L o 

groño. 

Soldado Francisco Berges Lacruz, na

tural de Luerca, provincia de Zaragoza. 

Cabo segundo Gregorio Bolado Ve las-

co, natural de Santander. 

Cabo segundo José Busló Egea, natu

ral de Cheribel , provincia de A l m e n a . 

Soldado Manuel Blanco Martínez, na

tural de Constantina, provincia de Se

v i l la . 

ídem Serafín Blanco Adorno, natural 

de Sevi l la . 

ídem Ignacio Cadeón Santos, natural 

de Vircuacio, provincia de Pontevedra. 

Cabo segundo Mauuel Cabello Fernán

dez, natural de Cádiz. 

Soldado Francisco Díaz A l va rez , na

tural de Jaén. 

ídem primero Eugenio Fontor Ollés, 

natural de Maralcón, provincia de Terue l . 

Soldado José Frené Cormide, natural 

de Lugo . 

Cabo primero Marcelino Gómez Va l l e , 

natural de Acebuche. provincia de Cá

ceres. 

Soldado Segisfredo López Blanco, na

tural de Pravia, provincia de Oviedo. 

Cabo segundo Antonio Madejón Cha

pado, natural de Badén, provincia de 

Av i l a . 

ídem Emi l i o Martorell Crel les, natu

ral de Va lenc ia . 

Soldado Antonio Molins Llangostera, 

natural de Marucoag, Francia. 

Cabo segundo Cal ixto Moreno Balb io , 

natural de Torre del Campo, proviucia de 

Jaéu. 

Sargento segundo Vicente Martin Na

varro, uatural de Almarosa, provincia de 

Caslellóu. 

Cabo segundo Marcelino Olaya Jimé

nez, natural de Madrid. 

ídem primero Eduardo Ordeña Urba

no, natural de Pr iego , provincia de Cór

doba. 

Cabo segundo José Ponera Clavería, 

natural de Gratallop, provincia de Tarra

gona. 

Soldado Miguel Ramóu Ramón, na

tural de L lóre la , provincia de Baleares, 

Sargento segundo Domingo Díaz P ine l , 

natural de Snn Ja l iáo , proviucia de Lugo, 

Soldado ManuelGonzálezGarcía, natu

ral de San Jorge, provincia de Oviedo. 

ídem Diego García Fre i ré , natural de 

Chambrú, provincia de Lugo . 

M e m Manuel Lorenzo Fernández, na

tural de A lmoradi . provincia de Al icante. 

ídem Fernando Fernández Córdoba, 

natural de Madrid. 

ídem Cristóbal López V i l o , natural de 

San Cristóbal, provincia de Lugo . 

ídem Joaquín Losada Fer ro , natural 

de Amendo, provincia de Lugo . 

ídem Lucas Díaz Olayo, natural de 

Morón, provinoia de Lugo . 

Mera Ramón Martines Caloste, natural 

de la Coruíía. 

Sargento primero Cayetano Muñoz Ca-

rrascón, natural de Sieteaguas, provincia 

de Patencia. 

Soldado T o m is Navacerrada Paniró, 

natural de Carabanchel, provincia de Ma

drid. 

ídem José Palacios Surado, natural de 

Jerez, provincia de Cádiz. 

I lera Martin Porra R ivas , natural de 

Va lverde Fresno, provincia de Cuenca. 

Mem José Posada Mendoza, natural de 

Porqueiro, provincia ae Oviedo. 

ídem Escolástico Pérez Ovejas, natural 

de Cemabol, provincia de Logroño. 

Mera Rafael Rodríguez López, natu

ral de Córdoba. 

Mera Indalecio Ramos García, natu

ral de la Calzada, provincia de Av i la . 

M e m José Berraúdez Coroni l , natural 

de Jimena, provincia de Cádiz. 

ídem Pascual Cerr i l lo Arufat, natu

ral de V i l l a Real , proviucia de Castellón. 

Mem Eduardo García Sánchez, natu

ral de Prel loro, provincia de Santander. 

í d e m Antonio Cibantes Romero , natu

ral de Bayacas, provincia de Granada. 

M e m José Fernández Pr ieto, natural 

de SOIO -LUQI , provincia de Oviedo. 

ídem Joaquín González Jiménez, na

tural de P narroyo, proviucia de Grauada. 

Cabo segundo Marcelo Iñiguez Sanz, 

natural de Brúñete , provincia de 

Madrid. 

Soldado Benito García Rodríguez, na* 

lural de La Reguera, provincia de Oviedo. 

Cabo primero Emil io Caiduch Castelló, 

natural de Rafols, provincia de Teruel . 

Soldado Patricio Fernández Prieto, na

tural de Carrauque, provincia de Toledo. 

Cabo primero Mariauo Gómez Cerda, 

natural de Zaragoza. 

M e m seguudo Benito López Darriba, 

natural deFuemañora , provincia de Lugo . 

Soldado Mariauo Labajo Jiménez, na

tural de Adonero, provincia de Av i l a . 

Cabo 3eguudo Ricardo Calvo Trc i l e ro , 

natural de Santiago, provincia de Huelva. 

í dem primero Ricardo Costa Bolel , 

natural de Barua, provincia de Gerona. 

Soldado Emi l io Caballero Lobarao, 
natural de la Habana. 

M e m Isidro Demenech Salvador, na 

tural de Tal l torta. provincia de tferona. 

ídem Benito González Rodr íguez , na 
tural de Folgosa, provincia de Orense. 

Cabo primero Sebastián Godet Cambi 
l i o , natural de Figueras, provincia de 
Gerona. 

Sargento segundo Bernabé Yuste A n -
cheleroja, natural de Carmen. 

Comandancia de la Guardia civil ¿, 
Cienfuegos 

Guardia José Vázquez López, Q 8 l Q 

de Fuentedese, proviucia de Orense. ' 

Comandancia de la Guardia civil ri, 
Trinidad 

Guardia Tomás Barredo Rivero, 0 a t u 

ral de Bitieues, provincia de Oviedo. 

Comandancia de la Guardia civil ^ 

Remedios 

Guardia Santos Vargas Bernabé, 0 i , 

tural de Sel l i l lor , provincia de Burgos. 

Batallón de Escribientes y Ordenanzas 

Cabo primero Nemesio López Gonzái e z 

Coviandancia de la Guardia civil de Sanoi 
Spíritu8 

Cuar lia Juan Badia Serra, naturi) 

de Rozas, provincia do Gerona. 

Brigada Sanitaria 

Soldado Mariano Andrés Fabiá, nato, 

ral de Torrente , provincia de Valencia. 

Cabo pr imero Francisco Valentín Ra. 

ba, natural de Madrid. 

Soldado Lorenzo Bermejo Bermejo, 
natural do Arazonis, provincia de l\ 
mora. 

ídem José V i co Vázquez, uatural di 
la Coruñi . 

Cabo primero Pablo Vi l lada Lópatj 

natural de Madrid. 

Soldado Venancio Briones Corral, ni-

tural de Pedroz, provincia de Logroño. 

M e m Rafael Carnero Lafuente, nalu-

ral de San Marcial, provincia de Zara* 

goza. 

Cabo primero Marcelino Colón Uróo; 

natural de Urda, provincia le Toledo. 

M e m José Fernández Sáez, natural di 

Salalla, provincia de Sautander. 

ídem segundo Bartolomé Gaudrá Mi

ñosa, uatural de Mataró, provincia di 

Barcelona, 

Soldado José González Pérez, naturil 

de Lograñe, provincia de Orense. 

Mein Domingo Grova Porto, natural 

Culanes. provincia de Pontevedra. 

M e m Juau Hi lar io Zoyos, uatural ti» 

Vélez de Alcocer, provincia de Cordpwj 

Cabo primero Matías Iglesias Gorddn» 

natural de Burgos. 

Soldado Jerónimo Martínez Blauo*» 

natural de Tabajón, proviucia de Pontt* 

vedra. 

ídem Manuel Martínez Pérez, natural 

de Córdoba. 

M e m Jerónimo Mosquera ReS° e r 4 ' 

uatural de Tuobo, provincia de Lugo-

Cabo primero Francisco Montero W* 

tarcada, natural de Zamora. 

Cabo segundo Baldomcro Ríos Mil» 4 0 , 

uatural de Guadalajara. 

Soldado Juan Rodrigo del Valle, nat** 

ral de Reina Ferra l , provincia de 

leticia. ^ 

M e m Pedro Rojas Noya, natural 

Barcelona. ^ 

M e m Severiano Rosa Ceso, natural 

Ciudad Real . 

ídem Romualdo San Felipe Exp* 5 1 

natural de Proraenol, provincia 

leucia. 

Mem Aurel iano Martínez, natur 

Val ladol id . 

M e m Juan Verdú Martínez, 

de Murcia. 

M e m Ricardo Arias Yánez, 

de Moñiua, provincia de Orense. 

(Se contin**"^ 
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